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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03505/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de junio de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00020/DIFLERMA/IP/2021, mediante la cual, solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO: 1. Conocer los instrumentos de control y consulta archivística del 2018 - 2021. 2. Conocer el programa anual de desarrollo en materia de archivos del 2018 - 2021. 3. Conocer los dictámenes de baja documental del 2018 - 2021. 4. Conocer las disposiciones finales de los documentos en baja del 2018 - 2021. 5. Saber el porcentaje de solicitudes en materia de archivos del 2018 - 2021. 6. ¿Cuál es el presupuesto anual destinado para los archivos desde el 2018? 7. ¿Por qué no se han publicado los instrumentos de control y consulta archivísticos de acuerdo con los artículos 14 y 116, fracción VI que requiere mínimamente la Ley General de Archivos (LGA) en su artículo 12 y 13? 8. ¿Cuántas han sido las solicitudes de dictámenes de baja documental y de qué años? 8.1. Requiero conocer con fundamento en los artículos 31, fracción IX, y 58 de la LGA, los sitios donde se han publicad los dictámenes de baja documental y las actas de baja documental. 8.2. De acuerdo con el artículo 116, fracción VI de la LGA, como sujeto obligado. ¿Han recibido alguna sanción? 9. ¿La ley estatal de archivos, se encuentra armonizada con la LGA? 9.1. Favor de hacerme saber la liga o el lugar de publicación de la ley estatal de archivos. 10. Con fundamento en el artículo 23 de la LGA, favor de remitirme al sitio web o la liga donde esté publicado su programa anual. 5.1. Con fundamento en el artículo 26 de la LGA, favor de remitirme al sitio web o la liga donde esté el informe anual de cumplimiento. 6. Solicito conocer si se ha implementado un programa de capacitación en materia de gestión documental y administración de archivos con fundamento en el artículo decimo séptimo transitorio. 7. Con fundamento en el artículo 79 de la LGA, requiero conocer si como sujeto obligado ha hecho su inscripción en la plataforma del registro nacional de archivos.” [Sic]


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintidós de junio de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 

“Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y bajo el principio constitucional de legitimidad, contenido en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que reza: “Las autoridades del Estado solo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos”. 

Y en correlación con el artículo 1, 2 fracción ll; 3, 10, 11, 13, 21 y 50 de la Ley General de Archivos, que a su vez nos remite al artículo 1, 2, 6, 10, 11 y 13 y en específico el artículo transitorio PRIMERO de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que a la letra reza: “La presente Ley entrará en vigor a los 365 días siguientes a partir de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. Así mismo, de acuerdo con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el que manifiesta que: 

“Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Republica representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental.” Siguiendo el ocurso referimos al artículo 115 Constitucional, el que expresa que cada Estado adoptará, para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular conforme a ciertas bases, las cuales el mismo artículo expresa. Razón por la cual, la legislatura local del Estado de México haciendo uso de la atribución que le enviste para poder crear su propia normatividad y regular las obligaciones relacionadas con el tema de trasparencia y acceso a la información y así armonizar dichas disposiciones con la normatividad federal en la misma materia emitió la mencionada Ley General de Archivos. Por lo anterior le hacemos de su conocimiento de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral la Familia de Lerma, Estado de México en aras de la observancia de las disposiciones legales aplicables en materia de archivos de documentos, se encuentra en proceso de desarrollar las acciones y actividades pertinentes para que dentro del término establecido a Ley a nivel Estatal para dicho efecto, el Sujeto Obligado de referencia, cumpla con las especificaciones mínimas indispensables para el manejo de la organización, conservación, administración, preservación homogénea y control de sus Archivos correspondientes. Así las cosas y toda vez que de manera interna aún no se concluye con la etapa mencionada en el párrafo primero, es de señalarse que actualmente no existen las circunstancias ni tampoco están las condiciones necesarias y suficientes para estar en posibilidades de entregar la información solicitada a este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral la Familia de Lerma, Estado de México. Por otro lado cabe mencionar que el Presupuesto Anual destinado para el archivo desde 2018, se le informa que en los ejercicios 2018, 2019 y 2020, no se le asigno presupuesto para el área del archivo y para el ejercicio 2021 en estricto apego y cumplimiento a las disposiciones de ley que se hacen aplicables para el presente ejercicio fiscal es de $156,135.95 (ciento cincuenta y seis mil ciento treinta y cinco pesos 95/100 M.N.)

ATENTAMENTE
LIC. NORMA MERCADO PEDRAZA” [Sic]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por parte del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03505/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
 “RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00020/DIFLERMA/IP/2021” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “DESPUÉS DE HABER ANALIZADO LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y LA VERBORREA JURÍDICA VERTIDA EN LA MISMA, SE CONSIDERA QUE TAL RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN VIOLA FLAGRANTEMENTE EN MI PERJUICIO LOS PÁRRAFOS DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MÉXICO; TAMBIÉN VIOLA EN PERJUICIO DEL QUE SUSCRIBE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; YA QUE EL SUJETO OBLIGADO CON SU RESPUESTA, NO TUTELÓ NI GARANTIZÓ LA TRANSPARENCIA A MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. IGUALMENTE, EL SUJETO OBLIGADO CON SU RESPUESTA PRETENDE ENGAÑAR Y OFUSCAR LA BUENA FE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIO ÓRGANO GARANTE QUE TUTELA MI DERECHO DE ACCESAR A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, ESTO DE LA SIMPLE LECTURA QUE DE ELLA SE HAGA. A MAYOR ABUNDAMIENTO, HAY QUE ACLARAR (Y QUITAR DE SU IGNORANCIA) AL SUJETO OBLIGADO QUE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS (LGA), TÉCNICAMENTE ES UNA LEY GENERAL, ES DECIR, ESTÁ DIRIGIDA A TODOS (NO CONFUNDIR CON UNA LEY FEDERAL) TAN ES ASÍ QUE LA LEY EN CITA, EN SU ARTÍCULO PRIMERO ESTABLECE SER DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, CONTEMPLANDO ENTRE OTROS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS. EN ESTE SENTIDO, EN LA FRACCIÓN XXVI DEL 4 DEL ORDENAMINETO LEGAL ANTES CITADO, NOS DICE QUE PARA EFECTOS DE TAL LEY SE ENTENDERÁ COMO ENTES PÚBLICOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. EN ESTE ÓRDEN, LAS LEYES GENERALES REPRESENTAN LA LEY SUSTANTIVA, OBLIGATORIA EN SU APLICACIÓN PARA EL MUNICIPIO, ESTADO Y LA FEDERACIÓN, DE TAL MANERA QUE UNA VEZ PROMULGADAS Y PUBLICADAS, DEBERÁN SER APLICADAS POR LA AUTORIDADES DE TODOS LOS ÓRDENES JURÍDICOS. NO ESTÁ DEMÁS SEÑALAR QUE EL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBSERVANCIA DE LA LEY GENERAL ES EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, Y QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA SU APLICACIÓN LO SON TANTO LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. HE DICHO. CON ESTO SE VUELVE A EVIDENCIAR EL TOTAL DOLO, MALA FE O EN SU CASO IGNORANCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN QUE VER CON ALGO TAN DELICADO COMO LO ES LA TRANSPARENCIA Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRÁTESE DE LA TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO ESTELA CHAVEZ VALDEZ, DEL COORDINADOR DE PLANEACIÓN JESÚS EDGAR MARTÍNEZ GAMA, DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NORMA MERCADO PEDRAZA, O BIEN DE QUIEN GENERA LA INFORMACIÓN. POR TODO LO ANTERIOR ES QUE SOLICITO SE DECLAREN FUNDADAS LAS RAZONES Y MOTIVOS QUE HAGO VALER EN EL PRESENTE RECURSO, SE REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENE PROPORCIONAR AL SUSCRITO LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA SOLICITUD PRIMIGENIA Y EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS, ESTO POR ESTAR AJUSTADO CONFORME A DERECHO. UNA VEZ MÁS, HE DICHO. GRACIAS.” [sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se desprende que en fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió mediante el archivo electrónico denominado “20.pdf”, su respectivo Informe Justificado; asimismo, la parte Recurrente en fecha catorce del mismo mes y año, realizó manifestaciones a dicho Informe Justificado, mediante los archivos electrónicos denominados “DESAHOGO DE VISTA.docx”, “Anexo. Sol. 94-21 (1).pdf”, “Acuse de respuesta a la solicitud.pdf”, “Sol. 94.pdf” y “DESAHOGO DE VISTA.pdf”; de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que obra en el sistema SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de la misma en fecha dieciséis de julio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TECERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma, la siguiente información:

1. Conocer los instrumentos de control y consulta archivística del 2018 - 2021. 
2. Conocer el programa anual de desarrollo en materia de archivos del 2018 - 2021. 
3. Conocer los dictámenes de baja documental del 2018 - 2021. 
4. Conocer las disposiciones finales de los documentos en baja del 2018 - 2021. 
5. Saber el porcentaje de solicitudes en materia de archivos del 2018 - 2021. 
6. ¿Cuál es el presupuesto anual destinado para los archivos desde el 2018? 
7. ¿Por qué no se han publicado los instrumentos de control y consulta archivísticos de acuerdo con los artículos 14 y 116, fracción VI que requiere mínimamente la Ley General de Archivos (LGA) en su artículo 12 y 13? 
8. ¿Cuántas han sido las solicitudes de dictámenes de baja documental y de qué años? 
9. Requiero conocer con fundamento en los artículos 31, fracción IX, y 58 de la LGA, los sitios donde se han publicado los dictámenes de baja documental y las actas de baja documental. 
10. De acuerdo con el artículo 116, fracción VI de la LGA, como sujeto obligado. ¿Han recibido alguna sanción? 
11. ¿La ley estatal de archivos, se encuentra armonizada con la LGA? 9.1. Favor de hacerme saber la liga o el lugar de publicación de la ley estatal de archivos. 
12. Con fundamento en el artículo 23 de la LGA, favor de remitirme al sitio web o la liga donde esté publicado su programa anual. 
13. Con fundamento en el artículo 26 de la LGA, favor de remitirme al sitio web o la liga donde esté el informe anual de cumplimiento. 
14. Solicito conocer si se ha implementado un programa de capacitación en materia de gestión documental y administración de archivos con fundamento en el artículo décimo séptimo transitorio. 
15. Con fundamento en el artículo 79 de la LGA, requiero conocer si como sujeto obligado ha hecho su inscripción en la plataforma del registro nacional de archivos. 

De la respuesta que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se desagrega el siguiente cuadro con la respuesta respectiva.  

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Conocer los instrumentos de control y consulta archivística del 2018 - 2021.
	“…Por lo anterior le hacemos de su conocimiento de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral la Familia de Lerma, Estado de México en aras de la observancia de las disposiciones legales aplicables en materia de archivos de documentos, se encuentra en proceso de desarrollar las acciones y actividades pertinentes para que dentro del término establecido a Ley a nivel Estatal para dicho efecto, el Sujeto Obligado de referencia, cumpla con las especificaciones mínimas indispensables para el manejo de la organización, conservación, administración, preservación homogénea y control de sus Archivos correspondientes…” (Sic).
	NO

	Conocer el programa anual de desarrollo en materia de archivos del 2018 - 2021.
	“…Así las cosas y toda vez que de manera interna aún no se concluye con la etapa mencionada en el párrafo primero, es de señalarse que actualmente no existen las circunstancias ni tampoco están las condiciones necesarias y suficientes para estar en posibilidades de entregar la información solicitada a este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral la Familia de Lerma, Estado de México…” (Sic).
	NO

	Conocer los dictámenes de baja documental del 2018 - 2021. 
	No se pronunció.
	NO

	Conocer las disposiciones finales de los documentos en baja del 2018 - 2021.
	No se pronunció.
	NO

	Saber el porcentaje de solicitudes en materia de archivos del 2018 - 2021.
	No se pronunció.
	NO

	¿Cuál es el presupuesto anual destinado para los archivos desde el 2018?
	“…Presupuesto Anual destinado para el archivo desde 2018, se le informa que en los ejercicios 2018, 2019 y 2020, no se le asigno presupuesto para el área del archivo y para el ejercicio 2021 en estricto apego y cumplimiento a las disposiciones de ley que se hacen aplicables para el presente ejercicio fiscal es de $156,135.95 (ciento cincuenta y seis mil ciento treinta y cinco pesos 95/100 M.N.)…” (Sic).
	SÍ

	¿Por qué no se han publicado los instrumentos de control y consulta archivísticos de acuerdo con los artículos 14 y 116, fracción VI que requiere mínimamente la Ley General de Archivos (LGA) en su artículo 12 y 13?
	No se pronunció.
	NO

	¿Cuántas han sido las solicitudes de dictámenes de baja documental y de qué años?
	No se pronunció.
	NO

	Requiero conocer con fundamento en los artículos 31, fracción IX, y 58 de la LGA, los sitios donde se han publicado los dictámenes de baja documental y las actas de baja documental.
	No se pronunció.
	NO

	De acuerdo con el artículo 116, fracción VI de la LGA, como sujeto obligado. ¿Han recibido alguna sanción? 
	No se pronunció.
	NO

	¿La ley estatal de archivos, se encuentra armonizada con la LGA? 9.1. Favor de hacerme saber la liga o el lugar de publicación de la ley estatal de archivos.
	No se pronunció.
	NO

	Con fundamento en el artículo 23 de la LGA, favor de remitirme al sitio web o la liga donde esté publicado su programa anual.
	No se pronunció.
	NO

	Con fundamento en el artículo 26 de la LGA, favor de remitirme al sitio web o la liga donde esté el informe anual de cumplimiento.
	No se pronunció.
	NO

	Solicito conocer si se ha implementado un programa de capacitación en materia de gestión documental y administración de archivos con fundamento en el artículo décimo séptimo transitorio.
	No se pronunció.
	NO

	Con fundamento en el artículo 79 de la LGA, requiero conocer si como sujeto obligado ha hecho su inscripción en la plataforma del registro nacional de archivos.
	No se pronunció.
	NO



Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.
Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Asimismo, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:

“DESPUÉS DE HABER ANALIZADO LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y LA VERBORREA JURÍDICA VERTIDA EN LA MISMA, SE CONSIDERA QUE TAL RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN VIOLA FLAGRANTEMENTE EN MI PERJUICIO LOS PÁRRAFOS DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MÉXICO; TAMBIÉN VIOLA EN PERJUICIO DEL QUE SUSCRIBE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; YA QUE EL SUJETO OBLIGADO CON SU RESPUESTA, NO TUTELÓ NI GARANTIZÓ LA TRANSPARENCIA A MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. IGUALMENTE, EL SUJETO OBLIGADO CON SU RESPUESTA PRETENDE ENGAÑAR Y OFUSCAR LA BUENA FE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIO ÓRGANO GARANTE QUE TUTELA MI DERECHO DE ACCESAR A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, ESTO DE LA SIMPLE LECTURA QUE DE ELLA SE HAGA. A MAYOR ABUNDAMIENTO, HAY QUE ACLARAR (Y QUITAR DE SU IGNORANCIA) AL SUJETO OBLIGADO QUE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS (LGA), TÉCNICAMENTE ES UNA LEY GENERAL, ES DECIR, ESTÁ DIRIGIDA A TODOS (NO CONFUNDIR CON UNA LEY FEDERAL) TAN ES ASÍ QUE LA LEY EN CITA, EN SU ARTÍCULO PRIMERO ESTABLECE SER DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, CONTEMPLANDO ENTRE OTROS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS. EN ESTE SENTIDO, EN LA FRACCIÓN XXVI DEL 4 DEL ORDENAMINETO LEGAL ANTES CITADO, NOS DICE QUE PARA EFECTOS DE TAL LEY SE ENTENDERÁ COMO ENTES PÚBLICOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. EN ESTE ÓRDEN, LAS LEYES GENERALES REPRESENTAN LA LEY SUSTANTIVA, OBLIGATORIA EN SU APLICACIÓN PARA EL MUNICIPIO, ESTADO Y LA FEDERACIÓN, DE TAL MANERA QUE UNA VEZ PROMULGADAS Y PUBLICADAS, DEBERÁN SER APLICADAS POR LA AUTORIDADES DE TODOS LOS ÓRDENES JURÍDICOS. NO ESTÁ DEMÁS SEÑALAR QUE EL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBSERVANCIA DE LA LEY GENERAL ES EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, Y QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA SU APLICACIÓN LO SON TANTO LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. HE DICHO. CON ESTO SE VUELVE A EVIDENCIAR EL TOTAL DOLO, MALA FE O EN SU CASO IGNORANCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN QUE VER CON ALGO TAN DELICADO COMO LO ES LA TRANSPARENCIA Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRÁTESE DE LA TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO ESTELA CHAVEZ VALDEZ, DEL COORDINADOR DE PLANEACIÓN JESÚS EDGAR MARTÍNEZ GAMA, DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NORMA MERCADO PEDRAZA, O BIEN DE QUIEN GENERA LA INFORMACIÓN. POR TODO LO ANTERIOR ES QUE SOLICITO SE DECLAREN FUNDADAS LAS RAZONES Y MOTIVOS QUE HAGO VALER EN EL PRESENTE RECURSO, SE REVOQUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENE PROPORCIONAR AL SUSCRITO LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA SOLICITUD PRIMIGENIA Y EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS, ESTO POR ESTAR AJUSTADO CONFORME A DERECHO. UNA VEZ MÁS, HE DICHO. GRACIAS.” (Sic).

Ahora bien, el Sujeto Obligado mediante el Titular de la Unidad de Transparencia, remitió su Informe Justificado, en el cual, reitera su respuesta, de conformidad con lo siguiente:
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Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)


En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados. 

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por lo anterior, debemos citar la Ley General de Archivos, publicada el día quince de junio de dos mil dieciocho, en el Diario Oficial de la Federación; cuyo objeto es establecer los principios y bases generales para la organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios. Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso público de archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica de la Nación.

Asimismo, establece en su artículo 70, que cada Entidad Federativa contará con un Sistema Local, el cual será el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los fines de la organización y conservación homogénea de los archivos de los sujetos obligados dentro de su jurisdicción, por lo que deja al libre albedrio la regulación de los sistemas locales de archivos.
Finalmente, es de destacar que en su artículo Transitorio Cuarto, establece lo siguiente:

“…Cuarto. En un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las legislaturas de cada entidad federativa, deberán armonizar sus ordenamientos relacionados con la presente Ley. 

El Consejo Nacional emitirá lineamientos, mecanismos y criterios para la conservación y resguardo de documentos de acuerdo a las características económicas, culturales y sociales de cada región en los municipios que no tengan condiciones presupuestarias ni técnicas y cuenten con una población menor a 70,000 habitantes...”

Ahora bien, es importante traer a colación, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 26 de noviembre de 2020; en la cual, establece la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios. Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso público de Archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica estatal; de la misma forma, en su Transitorio Primero, indica lo siguiente:

“T R A N S I T O R I O S
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 365 días siguientes contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

En conclusión, la vigente Ley de Archivos que rige nuestra Entidad Federativa y que regula los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del Estado de México, aún no es aplicable dicho ordenamiento, por lo que  diversas instancias gubernamentales Estatales y Municipales, aún se encuentran en proceso de desarrollar las acciones y actividades pertinentes para que dentro del término establecido a Ley a nivel Estatal para dicho efecto, el Sujeto Obligado de referencia, cumpla con las especificaciones mínimas indispensables para el manejo de la organización, conservación, administración, preservación homogénea y control de sus Archivos correspondientes, como lo mencionó en su respuesta.

Sin embargo, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59,  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.


En otras palabras, no cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:


“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Por lo que, el Pleno de este Instituto considera que hizo falta agotar la búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma; ya que, por las características de la información solicitada, se considera que dichos documentos, pudieran obrar en diversas áreas del Sujeto Obligado.

Lo anterior es así pues conforme a lo dispuesto por el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma; que al efecto dispone:
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En conclusión, se debe realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable dentro de las áreas competentes del Sujeto Obligado, a fin de agotar todas las instancias pertinentes para la localización de la información solicitada. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00020/DIFLERMA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00020/DIFLERMA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1) Los instrumentos de control y consulta archivística del 2018 - 2021. 
2) El programa anual de desarrollo en materia de archivos del 2018 - 2021. 
3) Los dictámenes de baja documental del 2018 - 2021. 
4) Las disposiciones finales de los documentos en baja del 2018 - 2021. 
5) El porcentaje de solicitudes en materia de archivos del 2018 - 2021. 
6) Los instrumentos de control y consulta archivísticos de acuerdo con los artículos 14 y 116, fracción VI, que requiere mínimamente la Ley General de Archivos en su artículo 12 y 13, actualizado a la fecha de la solicitud. 
7) El número de solicitudes y los años de dictámenes de baja documental actualizado a la fecha de la solicitud.
8) Los sitios donde se han publicado los dictámenes de baja documental y las actas de baja documental, actualizado a la fecha de la solicitud.  
9) Las Sanciones que han recibido, de conformidad con el artículo 116, fracción VI, de la Ley General de Archivos, actualizado a la fecha de la solicitud.
10) La liga o el lugar de publicación de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 
11) El sitio web o la liga donde esté publicado el programa anual y de cumplimiento de archivos. 
12) El programa de capacitación en materia de gestión documental y administración de archivos, actualizado a la fecha de la solicitud.  
13) La inscripción en la plataforma del registro nacional de archivos, actualizado a la fecha de la solicitud.  
Para el caso de que la información referida en los numerales 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 11), 12) y 13) que se ordena entregar, no lo posea en sus archivos o no lo haya generado el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.



TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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